


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

España. Real Audiencia de Sevilla

Don Miguel Escobar y Romero, escribano ... de la
audiencia del Rey ... de Sevilla ... certifico que ... se
dió cuenta de una Real cédula que dice asi: El Rey
... Sabed: Que siendo mi Real ánimo extender á
todo el Reyno el Indulto que concedí para Madrid
en celebridad de los Matrimonios de ... Doña Maria
Amalia, y Doña Maria Luisa mis amadas hijas, á
que se agrega el ajuste de la Paz con los
Franceses ..

En Cádiz : Por Don Pedro Gomez de Requena, [1796].
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HoN M I G U E L D E ESCOBAR Y ROMERO , ESCRIBANO 
^Cámara del Crimen de la Audiencia del Rey nuestro Señor de 
fSta Ciudad de Sevilla y su Rey nado ^ que interinamente despacho U 
je Acuerdo y Gobierno de la Sala Criminal. 

(Cer t i f ico , que en Acuerdo celebrado por los Señores Gobernador y Alcaldes de S. | I . en 
t\ uia ocho del presente mes de Enero , se dió cuenta de una Real Ce'dula que dice asi 

E L REY. 
Regente y Alcaldes de la Quadra de mí Audiencia Éf 

| ^ / C ¿ ^ . Grados de la Ciudad de Sevilla, SABED Í que siendo mi 
Real animo extender á todo el Reyno el Indulto que concedí 
para Madrid, en celebridad de los Matrimonios de las Se
renísimas Infantas Doña María Amalia , y Doña María Luisa, 
mis amadas hijas , á que se agrega el ajuste de la Paz con los 
Franceses : por Resolución mia á consulta de mi Consejo de 
la Cámara, de veinte y uno de Noviembre próximo, he veni
do en que este Indulto se publique, y sea conforme á íá 
Real Cédula de diez y ocho de Noviembre de mil se* 
teciemos ochenta y tres, que comprehendia el concedido 
entonces por mi Augusto Padre en Real Decreto de treinta 
y uno de Octubre anterior , con motivo del naGimiento 
de los dos Infames Gemelos mis hijos. A su conseqüencia 
concedo Indulto General á todos tos presos que se hallasen 
en las Cárceles de esa Ciudad, y de los otros Pueblos del 
territorio de esa Audiencia, que fueren capaces de é l , con la 
Gircunstancia de que no hayan de ser comprehendidos en él 
los Reos de crimen de Lesa Magestad Divina ó Humana, de 
Alebosía, de Homicidio de Sacerdote, y el qut no haya sido 
casual , ó en propia y justa defensa $ los delitos de Fa
bricar moneda falsa, de Incendiario , de Extracción de co
sas prohibidas del Reyno, de Blasfemias, de Sodomía, de 
Hurto, de Coecho, y Baratería, de Falsedad, de Resistencia 
á la Justicia, de Desafio , de Lenocinio, y de mala ver
sación de mi Real Hacienda , ni las penas correccionales 
que se imponen por la prudencia de los Jueces , para la 

en' 



enmienda y reforma de las costumbres 5 Declarando como 
declaró se comprébendan en este Indulto los delitos come
tidos antes de su publicación , y no los posteriores $ de
biendo gozar de él los que estén presos en las Cárce les , 
y los que estén rematados á Presidio, ó Arzenaíes que no 
estuvieren remitidos ó en camino para sus destinos , coa 
tal que no hayan sido condenado^ por los delitos que que
dan exceptuados, ni presos con pruébas bastantes dé ellos 
para haber procedido á la captura, aunque no estén con
vencidos. Asimismo amplío éste Indulto á los Reos que 
estén fugitivos, ausentes, y t e b e l d é s , señalando el térmi
no de tres meses á los que estuvieren dentro de Espa
ña , y el de un ano á los que se hallaren fuera de estos 
mis Reynos, para que puedan presentarse ante qualesquie-
ra Justicias, las quales.deberán dar cuenta á los Tribunales 
donde pendiesen sus causas para que se proceda á la decla
ración del Indulto. Igualmente declaro que en los delitos 
^n que haya parte agraviada , aunque se haya procedido d é 
Ofic io , no se conceda el Indulto sin que preceda perdón 
suyo $ y que en los que haya in te rés , ó pena pecuniaria 
tampoco se conceda sin que preceda la satifaccion , ó 
el perdón de la parte, pero deberá, valer este Indulto para 
el interés , ó pena correspondiente al Fisco, y aun al De
nunciador, excepto si al tiempo de la publicación estuviere 
ya pasada en Juzgado la sentencia» Por tanto remito, y per
dono á todos los Reos en general, que se hallasen en las Car-
celes de esa Ciudad, y de los otros Pueblos del territorio de 
esa Audiencia, hasta el dia de la fecha de esta mi Cédula , 
presos, ó dados al fiado , Ciudad, Vi l l a , ó Casas por Cárceles, 
todas y qualesquiera penas, asi Civiles, como Criminales en 
que por razón de sus Cr ímenes , ó delitos hayan incurrido, y 
por lo que á mi pertenece, y en quaíquiera manera pueda 
tocar y pertenecer, les hago gracia y merced, y quiero que 
por razón de los tales Crimenes, ó delitos que hubieren co
metido, excepto les referidos , por cuyas razones estuvieren 
presos, ó se procediese contra ellos de Oficio, no habiendo 
parte querellosa, no se proceda mas contra los expresados 
Reos, Por lo tocante á los que estuvieren presos , y se 
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procediere contra ellos por acusaciori á pedimento de parte^ 
apartándose de la querella , los remito asimismo y perdo^ 
no las dichas penas asi Civiles como Criminales, y mando 
que de Oficio no se proceda contra ellos ahora ni en DIÜ-
gun tiempo por las dichas Causas, sin que por esto , m 
porque se trata de dicho p e r d ó n , faltando el apartamiento 
dexe de hacerse justicia á las partes. En su virtud y para que 
conste de quales son los dichos presos y delinqüentes á quie
nes hago esta gracia y remisión , y que son de los cora-
prehendidos en esta mi Cédu la , y hasta ^u fecha, mando 
se dé á cada uno de los mismos Reos que fueren M u U 
tados traslado de ella , signado de üno de los Escribanos 
de Cámara del Crimen de esa mi Audiencia , con fé y 
testimonio de dicho Escribano al pie de la misma Cédula, 
de que el caso , y Delinqünte es de los comprehendidoá 
en el la, cuyo testimonio vaya también firmado de Vosb^ 
tros los dichos Alcaldes de la Quadra , sin que por ello 
se lleven derechos ni otra cosa alguna, de modo que sean 
sueltos libremente. A asi lo guardaréis y cumpliréis , y ha
réis guardar, y cumplir : que asi es mi voluntad. Fecha en 
San Lorenzo á veinte y dos de Diciembre de mil setecientos 
noventa y cinco. ̂ = YO E L REY* = Por mandado del Rey 
nuestro Señor. = Sebastian Piñuela ~ : Está rubricada con 
tres rubricas 

Y en su vista por Auto proveido el referido día por dichos 
Señores^ la obedecieron con la veneración debida, y manda
ron se guardase y cumpliese, para lo que se hiciese notoria en 
Audiencia publica, se imprimiesen exemplares á la letra de 
ella, y certificados por el infrascripto Escribano se repartie
sen á los demás de Cámara del Crimen, y á los Tenientes 
de Asistente de esta Ciudad , é igualmente se comunicasen 
por Vereda á las Justicias del territorio de esta Real A u 
diencia, fixandose de ellos los correspondientes en los sitios 
públicos y acostumbrados de esta Ciudad , con igual fecha 
á los que se repartan y comuniquen, para que llegue á noti
cia de todos el Indulto que por dicha Real Cédula se ha ser
vido declarar S. M , , previniéndose asi en los que se fixen, 
como en los que se repartan y dirijan á las Justicias j que eí 



término prefinido por ella , para que se presenten lo^ Reos que 
quieran y deban gozar del Indulio, empezará á correr y con
tarse desde el día de la fecha de su publicación en esta Ciu
dad por los dichos Edictos, que es la del presente : que para 
la declaración del referido Indulto procedan los Jueces Ordi
narios con Audiencia del Promoior Fiscal, y que las que de 
este modo hicieren no las pongan eu execucion sin consuharr 
las con lo& autos originales á e§íe Superioi? Tribunal , sin ex
cepción de causa alguna , y con. efecto fué hecha notoria ea 
Audiencia publica del nwsmo dia ocho de este mes, á pre
sencia de mucha gente que concurrió á ella. = L a Real Cé* 
tdula inserta concuerda con su original, á que me refiejo, que 
queda ea esta Escribanía 4e Gobierno , y Acuerdo, que 
por ahora es á mi caigo 5, y para que conste y se cumpb 
coa la mayor exactitud lo resuelto en ella, y por el Auto de 
su cumplimiento, de que queda hecha expresión, hice sacar 
el presente en la Ciudad de Sevilla á veinte y dos del mes 
de Enero de mil setecientos noventa y seis afios.==:D. Mi
guel de Escobar y Romero aémm* ¿Ua****** 

Es Conforme al Impreso déla Real Cédula de Indulto de orden de 
la Real Sala de Sevilla, y por su Secretario de Acuerdo pasado 
á este Gobierno : T visto en Cabildo celebrado boy día de su fe* 
cha por esta Ciudad su Consejo, Justicia y Regimiento la obede* 
c ió , acordando su cumplimiento y reimpresión 5 y la Justicia por 
Auto la fixacion de este y otros iguales, de que certifico» Cádiz , y 
"Enero veinte y siete de mil setecientos noventa y seis. 

Don Pedro Felipe 
de Montes. 

E N C A D I Z : POR DON P E D R O GOMEZ D E R E QUENA, 
Impresor mayor por S. M. ; Plazuela de las Tablas, 


